
SECRETARIA: Palmira, junio 28 de 2023. A Despacho del señor Juez el presente proceso con los 
escritos que anteceden. Sírvase proveer.  
 
El Secretario, 
    WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
 
    Auto Sust  
    JUZGADO TERCERO PROMISCUO  DE FAMILIA 
    Rad. 2016-00418 

             Palmira, junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
  

El presente expediente con memoriales para resolver, presentado por 
una parte por la señora JENNY CONSTANZA PAZ y su joven hija LAURA VANESSA PEDROZA PAZ, 
en los que solicita tener en cuenta dineros adicionales de estudio al estado de cuenta aprobado 
mediante auto de fecha 25 de febrero de 2020, y adicionalmente informa que ya cumplió la mayoría de 
edad para lo cual aporta copia de la cédula de ciudadanía y envía constancia y/o certificado de pago 
de estudios del primer y segundo semestre en la Pontificia Universidad Javeriana Cali en la Carrera de 
Diseño de la Comunicación Visual. 

 
Por último el demandado envía memorial en el que solicita permiso para salir del país, toda vez que 
informa que fue regresado del aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón y no le permitieron viajar por cuanto 
tenia impedimento de salida del país producto del presente proceso, por ello solicita se fije una caución 
para autorizar la salida del mismo.  
 
Por lo anterior se informa al demandado que en lo que respecta al levantamiento de las medidas 
cautelares, el artículo 129 del C.I. y la A., enseña que como ocurre en el caso a estudio, el obligado 
alimentario deberá prestar caución que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos 
años siguientes, y estar al día con la obligación alimentaria que a este proceso concierne, para dar 
cumplimiento a la precitada normatividad, se indicará el monto de la caución que debe prestar el señor 
JOSE LITO PEDROZA BARONA, para que proceda el mencionado levantamiento de las medidas. 
 

En consecuencia, el juzgado… 
   
    RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGASE en cuenta, en la liquidación de crédito, el 50% de los gastos correspondientes a 
educación según certificaciones anexas presentadas por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el Art.446 del Código General del Proceso,  PROCEDASE por la 
secretaría del Despacho a liquidar el crédito en este proceso, a partir de la última liquidación aprobada, 
teniendo en cuenta los abonos realizados en este interregno. 
 
TERCERO: Póngase en conocimiento y córrase  traslado a cada una de las partes interesadas, los  
escritos presentados por el señor demandado, JOSE LITO PEDROZA BARONA, y por la demandante 
LAURA VANESSA PEDROZA PAZ, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, por el 
término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre este si a bien lo tienen. Notifíqueseles por correo 
electrónico del presente auto y memoriales remitidos por las partes que anteceden a los correos 
dirlenyortiz95@gmail.com y yennypaza@hotmail.com  
 
CUARTO: AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, en este caso del 
señor JOSE LITO PEDROZA BARONA, memorial y certificado de estudios aportados de la joven 
LAURA VANESSA PEDROZA PAZ, Expedido Por el Jefe de Servicios y Apoyo Financiero de la 
Pontificia Universidad Javeriana Cali en la Carrera de Diseño de la Comunicación Visual, donde 
informan, que la precitada se encuentra matriculada al para el SEGUNDO PERÍODO del año 2022 y 
PRIMER PERÍODO del año 2023. 

mailto:dirlenyortiz95@gmail.com
mailto:yennypaza@hotmail.com


QUINTO: ORDENAR al demandado señor JOSE LITO PEDROZA BARONA prestar caución en 
cualquiera de las modalidades que ordena la ley (,  póliza, prenda, hipoteca) o consignar a órdenes de 
este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales, como mejor lo prefiera, la suma de $18.000.000 
dieciocho millones de pesos moneda corriente, que deberá hacer en el término de 10 días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para garantizar el pago de las mesadas alimentarias de su 
hija por los dos años siguientes, conforme lo dispuesto en el artículo 129 inc. 4 del C. de la I. y la A. 
Notifíquese el presente auto al correo electrónico dirlenyortiz95@gmail.com   
 
SEXTO: Una vez hecho lo anterior LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR respecto del impedimento de 
salir del país que recae sobre el señor JOSE LITO PEDROZA BARONA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.287.358, líbrese para ello, los oficios correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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Solicitud Salida del pais.

Dirleny Ortiz <dirlenyortiz95@gmail.com>
Mar 20/06/2023 3:43 PM
Para:Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (191 KB)
permiso salida20230620_15301928.pdf;

Ref:  2016-00418-00

Atentamente

JOSE LITO PEDROZA





RV: NOTIFICACIÓN CONTRAPARTE- RV: RADICACIÓN: 2016-00418 Proceso de Alimentos
adelantado por Jenny Constanza Paz Escobar en representación de Laura Vanessa Pedroza Paz
contra José Lito Pedroza Barona.

JENNY CONSTANZA <yennypaza@hotmail.com>
Vie 19/05/2023 9:14 AM
Para:Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 archivos adjuntos (7 MB)
Memorial Alimentos Laura-1.pdf; 1.Mensualidad de Feb-Oct 2020, matrícula décimo, transporte feb,marzo 2020, útiles escolares,
audífonos.pdf; 2.Mensualidad Nov, Dic-2020 y pre saber grado 10.pdf; 3.Mensualidad Ene,Feb,Marzo 2021.pdf; 4. Mensualidades desde abril
2021 hasta junio 2022 y matrícula grado 11.pdf; 5. Transporte escolar grado 11 (1).pdf; 6. Otros valores.pdf; certificadoFinanciero universidad
Javeriana.pdf; CÉDULA AMPLIADA LAURA VANESSA PEDROAZA PAZ.pdf;

Buenos días, envío copia de la no�ficación a la contraparte. PROCESO: 2016-00418 

De: JENNY CONSTANZA <yennypaza@hotmail.com>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 02:00 p. m.
Para: litopesascerrito@hotmail.com <litopesascerrito@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN - RV: RADICACIÓN: 2016-00418 Proceso de Alimentos adelantado por Jenny Constanza Paz Escobar en
representación de Laura Vanessa Pedroza Paz contra José Lito Pedroza Barona.
 
 -

De: JENNY CONSTANZA
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 07:24 p. m.
Para: j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN: 2016-00418 Proceso de Alimentos adelantado por Jenny Constanza Paz Escobar en representación de
Laura Vanessa Pedroza Paz contra José Lito Pedroza Barona.
 
Buenas tardes envío memorial y los soportes requeridos por vía telefónica, el día miércoles 10 de mayo, por parte
de la señora VANESSA VÁSQUEZ para dicho caso.

Atentamente,

Jenny Constanza Paz Escobar
C.C. 66.865.571





Palmira, mayo 15 de 2023. 
 
JUZGADO TERCERO (3) DE FAMILIA 
 
REFERENCIA:  Proceso de Alimentos adelantado por Jenny Constanza Paz Escobar en 

representación de Laura Vanessa Pedroza Paz contra José Lito Pedroza 
Barona. 

 
Radicación:   2016-00418 
 
Jenny Constanza Paz en representación de Laura Vanesa Pedroza Paz, a través del presente escrito, presento 
ante el Despacho las pruebas de manutención que se deben seguir teniendo en cuenta para continuar con los 
pagos a favor de la cuota de alimentos, como consecuencia del mandamiento de pago librado y el Auto de 
fecha 29 de agosto de 2018, a través del cual se aprobó la liquidación del crédito 
 

1. POR EL AÑO 2020-2021: 
 

• Mensualidad Colegio:  
 
Febrero 2020: $71.000 
Marzo 2020: $71.000 
Abril 2020: $71.000 
Mayo 2020: $71.000 
Junio 2020: $71.000 
Septiembre :2020: $71.000 
Octubre: 2020: $71.000 
Noviembre: 2020: $71.000 
Diciembre 2020: $71.000 
Enero 2021: $71.000 
Febrero 2021: $71.000 
Marzo 2021: $71.000 
Abril 2021: $71.000 
Mayo 2021: $71.000 
Junio 2021: $71.000 

 
• Matrícula Año lectivo: 2020-2021 (Décimo): $115.000 

 
• Pre- saber grado décimo 2020: $65.500 

 
• Transporte Escobar: 

 
Febrero 2020: $105.000 
Marzo 2020: $105.000 

 
• Útiles Escolares 2020-2021: $62.500 
 
• Audífonos para uso clases de virtualidad: $79.800 

 
2. POR EL AÑO 2021-2022 

 
• Matricula grado 11: $120.750 



 
• Mensualidad Colegio: 

 
Septiembre 2021: $71.000 
Octubre 2021 $71.000 
Noviembre 2021: $71.000 
Diciembre 2021: $71.000 
Enero 2022: $71.000 
Febrero 2022: $71.000 
Marzo 2022: $71.000 
Abril 2022: $71.000 
Mayo 2022: $71.000 
Junio 2022 $71.000 

 
• Transporte Escolar Grado 11: 

 
Octubre 2021 $140.000 
Noviembre 2021: $140.000 
Diciembre 2021: $140.000 
Enero 2022: $140.000 
Febrero 2022: $140.000 
Marzo 2022: $140.000 
Abril 2022: $140.000 
Mayo 2022: $140.000 
Junio 2022 $140.000 

 
• OTROS VALORES: 

 
Pago Camibuso Prom: $90.000 
Curso Pre icfes: $330.000 
Prueba Saber: $52.500 
Derechos de Grado: $60.000 
Paquete de grado (Toga) $88.000 

 
Por lo anterior, se solicita que se sigan pagando los títulos de depósito judicial por los valores anteriormente 
mencionados que corresponden a todo lo concerniente a los gastos escolares por los años discriminados. 
Igualmente, se deberá continuar constituyendo títulos de depósito judicial, por la cuota de alimentos pactada 
entre las partes, la cual deberá continuar con su incremento anual.  
 
Cabe mencionar que, el día 28 de enero de 2023, Laura Vanessa Pedroza cumplió la mayoría de edad para lo 
cual se aporta copia de la cédula de ciudadanía como del certificado de estudios del primer y segundo semestre 
en la Pontificia Universidad Javeriana Cali en la Carrera de Diseño de la Comunicación Visual, acreditando que, 
continúa en estado de escolarización y que se deberá continuar pagando las cuotas alimentarias 
correspondientes. 
 
En consecuencia, en memorial separado se solicitará el valor correspondiente por los semestres causados de 
universidad, como consta en el certificado que se aportará. 
 
Cordialmente.  

 



 
Jenny Constanza Paz Escobar.  Laura Vanessa Pedroza Paz 
C.C. 66.865.571 Cali   C.C. 1.105.363.052  
 



































A solicitud del (a) señor (a) Laura Vanessa Pedroza Paz, identificado (a) con TI 1105363052

CERTIFICA

Que  el  valor  pagado  por  el  estudiante  LAURA  PEDROZA  PAZ,  identificado  (a)  con  el
documento  TI  1105363052,  en  el  programa  de  Diseño  de  Comunicación  Visual  (  id
8977140  )  corresponde  a:

EL SUSCRITO JEFE DE SERVICIOS Y APOYO FINANCIERO DE LA
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA

RESOLUCIÓN No. 73 DE DICIEMBRE 12 DE 1933
NIT. 860.013.720-1

Detalle de pagos recibidos

Periodo 20222

CONCEPTO

Valor Matrícula:

VALOR FECHA PAGO

$9,060,000

Estampilla Procultura Matrícul $135,900 06/07/2022

MC Diseño Comunicación Visual $9,060,000 06/07/2022

Total pagos                          20222

Devoluciones a estudiante 20222

$9,195,900

$9,060,000

Periodo 20231

CONCEPTO

Valor Matrícula:

VALOR FECHA PAGO

$10,167,000

Estampilla Procultura Matrícul $152,505 06/12/2022

Total pagos                          20231 $152,505

$9,348,405Pagos Totales

Se expide en Santiago de Cali a los 25 días del mes de Enero de 2023

NOTA:  Los  valores  detallados  sólo  corresponden  a  las  consignaciones  bancarias,  pagos  en  caja  o  en  línea  realizados
directamente  por  el  estudiante.  No  incluyen  los  montos  que  hayan  ingresado  por  otros  medios  como  pagos  de  terceros,
becas  o  convenios,  los  cuales  deben  ser  certificados  por  la  entidad  respectiva.

César Casas Ospina
Jefe de Servicios y Apoyo Financiero

Oficina de Tesorería - Vicerrectoría Administrativa
Calle 18 No. 118-250 Cali, Colombia • A.A. No.  26239 • PBX. (572) 321 8200 Ext 8526
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